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Por ello, 
El Qobernindor de la PscsvaPacfa. 

Salta, 27 de mayo de 1932. D E C R E T A .  
DECRETO Ni 626 Arcículo l o  - Derónase el dlecreto N? 79.2 

r Mimisterio de  Bienestar Social 
Expediente N i  66-28.312/92. 
VIS'T'O la iiecesidad de implementai. un pro- 

granla integral destinado a atender 103 disGnkos 
req~~erimientos de  los se,cctores más cruei~ciudos 
de la Pironncia; y, 

C'ONSIDE~RANDO: 
Que en tal sentido; la propuesta, c2e;berá orien- 

tarse a diseñar y poner en marcha lin modelo 
integral de articulaci~n, con objetivos coniuiles 
lineamientoc estratég'ico~s, ejes piogramáticos de 
ks acciones a desarrollar; m,etodmologías de era- 
bajo;, aspectos organizacionales y asignacióii de 
recursos. 

Que la forlxulación del Progama resulta prio- 
rita~ia para reordenar la oferta de  servicios de 
este Ministerio, que estará orientada baca la 
asistencia inniediata de la problemática socio- 
económica en que se desenvuelven llss &stíntois 
sectores poblacionales en estado de; margiaalidad, 
promoviendo da organizaclón comunktaria corco 
punto de  partida para el desai~ollo de la auto- 
gestión y el t~abajol part~icipativo; 

Que eg este marco se detinen como hechos 
centrales las acciones programáticas %a genera- 
ción rle fuentes de trabajo, los aspectos alirnen- 
tario9, ediicaoioixtles, de salud, viviendas e in- 
fraestructura~ de  servicios públicos esenciales. 

Que en consecuencia, corresponde al Minis- 
terio de Bienestar Social, la implementación de 
de las actividadels descriptas cm excepcióp de 
los aspectos educacicunateo y de salud, que se 
desarrollan a travbs de las áreas ministeriales 
competentes, con las cuales resdta imprcscin- 
dible foirnular acciones quei confluyan con los 
objetivos del programa. 

Que además, es necesario instrurnentar accio- 
nes de tipo logktico que sostengan bs ejes pro- 
graix~át~cos descriptos anteriormente y que sirvan 
ctorno sustento de ésCois. 

Que a los fines de  la imgdementadb y pues- 
ta en mar& del citado programa, se cuenta 
con los iecursos financieros provenienteis de  4a 
ley ilacnoiial No 24.049, 

Que para el cumplimiento de  bs objetivos 
propuestos el programa se consütuiiá con re- 
cursos humanos existentes, provenienLes de los 
dis~intos estamentos de  la adminisiración ptiblica 
províndal. 

cle fecha 10 de mayo de 1990. 
h t .  29 - Cori vigencia al 1 de milyo de 

1YS32, aplrobar el Pro'gra11.a de Rc~cuperacicín So- 
cW1 (PEOG.BE.SO.), que como Anexo forn~a 
par1.e dei presente dec~eto, estableciéndase ~ u e  
el misino será implementado por el Ministei~io de 
Bienestar Social y cuya aplicación será en todo 
el áir.,bito de Ia Provincia. 

Art. 30 - &nsidE.ranse coma recursos finan- 
~erosi  pxa  la puesta en rnarclra del referido 
pogxnnia, las asignaciones provenient;es de la 
ley nacional N. 24.049 y todo otro recurso p o -  
viiicial o nacional que sea destinado a tal fin. 

&t. 4Q - DDBjase establedo que es facul- 
tad del señor Ministro de Bienestar Social, v e -  
via evduación y control del accionar de  b s  ejes 
paograil:ifi-icoc del referido pxograma, la  niodi6- 
ca'irión de los porcentajes y/o ijisposicióa de la,s 
partidas presupuestarias afectadas al mi~ma.  

Art. 550 - El presente decreto será refren- 
dado por el 'seiior Ministro ds Bienestar Social 
y firmado por el señomr Secretacio General de 
la Gcbemacibn y el señor Secretario de  Acción 
Social y Seguridad' Sodal. 

Art. 69 - C80~inmíquese, publiquwe e0 e9 
Boletín Oficial y archívese. 

UkLOA - Jmcosa - G a d a  Lobo (1.) 
Zone EarclIés. 

ANEXO1 
PXOGRhMA DE BECWPEmaON SOCTAk 

(PR06.RE.SO.) 
P - 01~jet;ms generales: 

-Pla~iificar, orgaiiizar, desarrollar y ejecutar 
acciones tendientes a promover y acrecentar las 
capacidades y potencialidades de ia población 
de menores recursos económ~cos a fin de que 
ésta pueda, por sí i i ima ,  majorar sus cmdicio. 
nes generales de vidaa, facilitando la recreaa0n 
de los lazos de solidaridad latentes en 1a comu- 
nidad, integrando la red de s~ervicios asistencia- 
les alrededor de la organizaoibn social efeciiva. 

-Proyectar, evaluar y poner en marcha un 
~~*ode?o organizacioaal acorde a bs requerimien- 
tos de la rlinhillica social exi~stiente, a efecbos de 
popiciar r ~ s p ~ e s t a s  globales tendientes a so!u- 
cisnar en forma real las distii-tas necesidades 
por las que atraviesan los sectoreq de la pobla- 
ción con menores recursos. 


















